
Expediente No. 2018-067    89 

CONSTANCIA: Los memoriales anexos al presente proceso se recibieron en este 
Despacho el 10 de abril y 15 de mayo de 2023, procedente del centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia 
Q., junio 14 de 2023.  

      
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., junio quince del dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por el señor LUIS ALFONSO MENDEZ PABON en contra del 

señor LUIS MIGUEL ARREDONDO PATIÑO, se acepta el desistimiento 

del recurso de reposición interpuesto por la parte demandante en contra 

del auto de fecha 28 de marzo del año 2023, publicado en el estado del 29 

de marzo del 2022.-  

 

 

Notifíquese,  

 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 16 de junio de 2023. 

No. 104.- 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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